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 1732 REAL DECRETO 92/2007, de 26 de enero, por el que 
se designa Embajador de España en la República de 
Uganda a don Nicolás Martín Cinto.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de enero de 2007,

Vengo en designar Embajador de España en la República de 
Uganda a don Nicolás Martín Cinto, con residencia en Nairobi.

Dado en Madrid, el 26 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE DEFENSA
 1733 REAL DECRETO 93/2007, de 26 de enero, por el que 

se promueve al empleo de General de Brigada Médico 
del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Médico don 
Ricardo Muro García.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de enero de 2007,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada Médico 
del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Médico don Ricardo Muro 
García.

Dado en Madrid, el 26 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 1734 REAL DECRETO 94/2007, de 26 de enero, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada Médico 
del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Médico don 
Manuel Hernández Navarro.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de enero de 2007,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada Médico del 
Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Médico don Manuel Hernández 
Navarro.

Dado en Madrid, el 26 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1735 REAL DECRETO 95/2007, de 26 de enero, por el que 
se nombra Director General del Instituto de Turismo 
de España a don Félix Larrosa Piqué.

A propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 26 de 
enero de 2007,

Vengo en nombrar Director General del Instituto de Turismo de 
España (TURESPAÑA) a don Félix Larrosa Piqué.

Dado en Madrid, el 26 de enero de 2007.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1736 ORDEN PRE/85/2007, de 25 de enero, por la que se 

adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.c) de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el 
artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se adjudica 
el puesto de trabajo que en anexo se relaciona perteneciente a la 
convocatoria efectuada mediante Orden PRE/3672/2006, de 29 de 
noviembre, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte de la candidata elegida 
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Madrid, 25 de enero de 2007.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, P.D. (Orden PRE/2779/2003, de 
9 de octubre), el Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero Juan.

ANEXO

Convocatoria Orden PRE/3672/2006, de 29 de noviembre 
(BOE del 1 de diciembre)

Boletín Oficial del Estado

Puesto adjudicado: N.º de orden: 1. Puesto: Secretario/a Direc-
tor General. Nivel: 16.

Puesto de procedencia: Ministerio, centro directivo, provincia: 
Defensa. Cuartel General de la Armada. Nivel: 16. C. específico: 
4.935,44 €. 

Datos personales adjudicatario/a: Apellidos y nombre: Agudo 
Tortajada, M. Carmen. N.R.P.: 05202298A1135. Grupo: C. Cuerpo 
o Escala: 1135. Situación: Activo. 

UNIVERSIDADES
 1737 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-

dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña Concepción Quin-
tanilla Raso.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los cuer-
pos docentes universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (B.O.E. de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña Concepción Quintanilla Raso, con núm. de 
D.N.I. 28382517, Catedrática de Universidad de la Universidad Com-
plutense de Madrid, del área de conocimiento «Historia Medieval», ads-
crita al Departamento Historia Medieval, código de plaza 01-00502.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1738 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña María Cristina 
Segura Graiño.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los cuer-
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 1739 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña María Esther del 
Campo García.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE de 3/11/2006), y 
presentada por el interesado la documentación a que hace referencia 
la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a doña María Esther del Campo García, 
con núm. de DNI 396316 Catedrática de Universidad de la Universi-
dad Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Ciencia Polí-
tica y de la Administración», adscrita al Departamento Ciencia Política y 
Administración II, código de plaza 01-00838.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1740 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se nombra Catedrá-
tica de Universidad a doña María José Muñoz Jiménez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (B.O.E. de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña María José Muñoz Jiménez, con núm. de 

 1741 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Julio Ángel Pardo Llorente.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de 
esta Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a don Julio Ángel Pardo Llorente, con 
número de DNI 3434190, Catedrático de Universidad de la Universi-
dad Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Estadística e 
Investigación Operativa», adscrita al Departamento Estadística e 
Investigación Operativa I, código de plaza 01-00336.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1742 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Luis Bañares Morcillo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de 
esta Universidad, de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a don Luis Bañares Morcillo, con núm. 
de DNI 50304292 Catedrático de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Química Física», 
adscrita al Departamento Química Física I, código de plaza 01-00624.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 

D.N.I. 13704518 Catedrática de Universidad de la Universidad Com-
plutense de Madrid, del área de conocimiento «Filología Latina», adscrita 
al Departamento Filología Latina, código de plaza 01-00845.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

pos docentes universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (B.O.E. de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referen-
cia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña María Cristina Segura Graiño, con núm. de 
D.N.I. 2155535, Catedrática de Universidad de la Universidad Complu-
tense de Madrid, del área de conocimiento «Historia Medieval», adscrita 
al Departamento Historia Medieval, código de plaza 01-00850.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 


